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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO INTERNO 

Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, 

así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

El  Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como medio 

oficial de la Comunidad de Madrid para la edición y distribución del diario Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid  y otras publicaciones, así como la impresión y 

suministro a la Comunidad de Madrid de toda clase de papel manipulado, precisa 

contratar un servicio de transporte de paquetería que distribuya los trabajos 

realizados  entre las  Consejerías o departamentos que los hayan demandado. 

Asimismo, es necesario contratar un servicio de transporte de correo interno para la 

distribución de documentación entre las dos edificios del Organismo (C/ Valportillo 

Primera, 9 de Alcobendas y C Fortuny, 51 de Madrid) y un servicio de mensajería 

urgente para la recogida y distribución de todo tipo de trabajos  para  las Consejerías, 

departamentos, organismos de la Comunidad y proveedores del Organismo 

Autónomo.  

 

Alcobendas, 01 julio de 2020 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
 DE COORDINACIÓN Y ARTES GRÁFICAS 

 
 
 
 

Fdo.: Ernesto Fernández-Bofill González 
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